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1. I)isposiciones generales 

MI N ISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se establece plazo para que los funcio
narios pertenecientes a los Cuerpos Nacional de Mé
dicos Forenses, Auxiliares y Agentes de la Admi
nistración de Justicia y Auxiliares y Agentes de Jus
t icia Municipal puedan optar por la edad de jubi
lación que tenían establecida en la legislación an
terior o por su cese en el servicio activo por tener 
cumplida la señalada en el artículo 18 de la Ley 11/ 
1966, de 18 de marzo. 

De conformid8!d con lo previsto en la disposición transitoria 
octava de la Ley 11/ 1966, de 18 de marzo, 

Elsta Dirección General acuerda fijar el plazo de treinta días 
naturales, a partir del siguiente a la publicación d e esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado», para que los funcio
narios pertenecientes al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
que tengan cumplida la edad de setenta años y h ayan ingresa
do en el Cuerpo con anterioridad al 1 de enero de 1965 ejerzan 
el derecho de opCión que se les reconoce en dicha norma legal 
entre continuar en el servicio activo hasta cumplir la ed8!d de 
setenta y dos años, que para su jubilación forzosa se establecería 
en la anterior legislación orgánica del Cuerpo, o cesar en dicho 
servicio activo por tener cumplida la de setenta años señalada 
en el artículo 18 de la Ley de 18 de marzo de 1966. 

Asimismo se establece igual pl'azo para que los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos de Auxiliares y Agentes de la Ad
ministración de Justicia y Auxiliares y Agentes de Justicia Mu
nicipal ejerzan dicho derecho de opción, siempre que hayan in
gres8!do con anterioridad al uno de enero de 1965, entre conti
nuar en el servicio activo hasta cumplir la ed8!d de setenta años 
que- para la jubiláción forzosa se establecía en la anterior le
gislación orgánica de c8!da Cuerpo o cesar en dicho servicio ac
tivo por tener cumplida la de sesenta y cinco años señalada en 
el artículo 18 de la Ley de 18 de m arzo de 1966. 

-- A aquellOS funcionarios que optasen por su jubilación a la 
ed8!d señ'alada en la legislación vigente se les determinará la 
pensión de jubilación, incrementando a la base reguladora a 
que se refiere la Ley 30/ 1965, de 4 de mayo, el importe del 
trienio o trienios que hubiesen podido completar hasta cumplir 
la ed8!d de setenta o sesenta y cinco años, respectivamente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1967.-El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la sección segunda de esta Dirección General. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 3313/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se ,aprueba el texto refundido de la Ley del Im
puesto sobre Actividades y Beneficios Comerciales 
e Industriales. 

El artículo doscientos cuarenta y uno de la. Ley ooarent a y 
uno/mil novecientos sesenJta. y cua.tro, de once de junio, de 
Reforma. del Sistema Tributario, en su a;partado primero es
tablece que el Gobierno, previo d!l.ctamen del Consejo de Es
tado, aprobará por Decreto el texto refundido de la Ley de 
los distintos mbutos a que se refiere aquel precepto legaJ.-. 

En análogo sentido se pronuncia la disposición tnmsitoria. 
primera de la. Ley doscientos treinta/ mil novecieIlltos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, denomiDads. Ley GeneraJ. 
Tributaria. El precepto c!-tado ordena literalmente que «dicha 
refundición acomoda.rá las normas legales tributarias a los 
prindpios, conceptos y sistemática que se conmenen en la Ley 
General Tribua.ria. y procurará regularizar, acJarar y armoni
za.r las Leyes tributarias vigentes que qUedarán derogadas al 
entrar en vigor los textos refundidos». 

En el impuesto sobre Activid1ldes y Beneficios Comeroiales 
e Industriales, abreviadamente denominado Impuesto Indus
triad, es de especial interés esta ordenación legislativa por 
tratarse de un trIbuto con dos formas de imposición perfecta
mente -diferenciadas, la primera de las cuaJes, llamada. de 
Licencia, es de vieja traddción entre los impuestos españoles 
como primers. manifestación de gravamen a la industria y el 
comercio ; la segunda, Cuota. de Beneficios, tiene su origen en 
la conveniencia. de adecuar el t ratamiento de las Empresas 
individuales y de las Sooiedades frente al impuesto para evitar 
distorsiones económicas y er:J. el momento presente, también 
por la necesidad de determina.r los rendimientos de una renta 
parcial que, posteriormente, ha de transponerse al Impuesto 
General sobre la Renta de las Personas Físicas. 

En el presente texto refundddo de la Ley re ha.n integrado 
ambas formas de gravamen separándolas en dos títulos; el pri
mero, que comprende la Cuota de LicencIa, presenta un con
tenido, rigurosamente depUIado~ de su antigua legislación pro. 
cedente de ls. Contribución Industrial de Comercio y Profe
siones, creada por la Reforma TriburtAl.ria de mil ochocientos 
cuarenta. y cÍ'IlCO y reglamentada en IniJ1 ochooi6:ltos noventA!. y 
seis, de donde se ha separado la parte correspondiente a las 
últimas por estar incluída actuaJ.mente en el Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal. El título segundo tiene 
su origen en la aplicación de la Ley de Utilidades que, in1ICiada 
eo mil novecientos veintidós, al incluir a los comerciantes e 
industriales individuales en el epígrafe segundo (o) de su t;a,. 
rua segounda pasó posteriormente a constttuir el número octavo 
de su tarifa tercera en la Reforma Tributa.ria de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos oua.renta. 

La oiretlDstancia especial de que la. Ouota de Beneficios 
tenga su precedente en la antigua C<nrtribución sobre Utill.dao 
des ha determLnado una selección de los preceptos que, por 
estar vigentes para las personas físicas, han de tra.nscribi.rse 
en el presente texto, sin perjuicio de que en su totalidad por 
ser aplicables a las juridicas. hayan de considerarse aJ. redac.
tar el correspondiente al Impuesto General sObre la. Renta de 
Socied8!des y demás Entidades jurídicas. 

La Ley de veintiséis de ddciembre de mll novecientos cin~ 
ouenta y siete fué fundamenta.! para este tributo al integTar 
aquella primitírva cuota f ija de la antigua Contribución Ind'\1&
trial con el carácter de Licencia Fiscal, y la de BeneficiO!!, 
procedente de la extinguida Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza Mobiliaria, como cuota variable aplicable a los rendi
mientos de las actividades comercialeli e industriales ejercidas 
por las personas físicas. Se trata, por tanto, de un solo im
puesto, aunque SU'S dos formas se refieran a hechOs imponibles 
distintos, sean aplicables a sujetos pasivos d1ferentes y tengan 
antecedente históricos indeper:ldientes. Con el texto refundido 
de la Ley que hoy se aprueba comienza una nueva etapa en 
esta forma de imposición, logrando una ordenación de las nor
mas legales vigentes, anteriormente repartidas entre impuestos 
suprimidos. 

Estos precedentes legisla.tivos, dispersos en ur:l d:hlatado peo 
riodo de tiempo en el que se han promulgado numerosas dds
posiciones de todo rango, no coincidentes en muchos casos con 
el que deberán tener en lo sucesivo en cumpldmiento de lo 
preceptuado en el capítulo I del titulo I de la. Ley General 
Tributaria, claramente aconsejan la necesidad de la. presente 
refundición, 

La precedente consideración, unida a la antigüedad y mul~ 
tiplicidad de los preceptos dictados, pone de relieve las dificUlto 
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tades que ha sido preciso vencer para llevar a cabo la eJa1xr 
racióI, del texto "efundldo que a contlnuaclón se p'resenta y 
que han podido ser superad3.'5 por el criterio eminentemente 
práctico que la Ley Ger1eral Tributarla h a establecido en or
den a la realizaci6n de las refundiciones. 

La transcripción pura y simple de los preceptos de rango 
legal, dictados en épocas en que prevalecían criter ios econó
micos. sociales y juridlCOS distinUls, hubiera determinado como 
resultado un conjunto de disposiciones carentes del necesario 
ser:lJtido de unidad, que haria estéril el esfuerzo de consegui.r "n 
texUl legal regUlador del impuesto aj ust ado " los principios 
de la sistemática tributaria. 

Para lograr los objetivos propuestos se h a estimado impres.
cindible atender preferentemente al deseo del legislador de con
signar en el texto refundido todos los conceptos que deban re
gularse por Ley con arreglo al artículo diez de la General 
Tributaria aun cuando e. rango de la disposición que los 
incorporó a nuestro ordermmiento juridico fuese a veces infe
rior al de Ley. Por la misma razón , han quedado excluídOs de 
la refundición aquellos conceptos que, si bien incluidos en Le
yes, deben figurar en lo sucesivo en disposiciones de rango 
infer ior. 

El criterio expresado se encuentra avalado por la dispoSi
ción transitoria segunda de la Ley General Tributaiia al pres
cribir que hasta la entrada en vigor del texUl refundido ten
drán plen a eficacia las disposiciones que sin rango de Ley 
regulan los extremos para los que aquélla exige esta jerarquí~. 
De no incorporar al texto refundido el contenido de 13.'5 di.&
posiciones citadas, se produciría, a part ir de la fecha de su 
aprobaciÓ"l, una laguna legal de graves conseouencias. 

Cumpliendo lo prevenido en el artículo ciento veintinueve
tres de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo se 
oonsigna al final del texto la oportuna tabla de dlsposiciones 
vigen tes y derogadas. 

Por propia naturaleza . de esta disposición y " por mandato 
expreso de la Ley General Tributaria ":lO pueden queda.r vi
gentes como disposiciones legales del lmpuesto Industrial más 
que las que se consignan en este texto refundido. 

Ello no implica, sin emba.rgo, la derogación automática de 
muchos de los preceptos que la integran. Algunos no fueron 
promulgados en Ley tributaria, sino ea. Leyes a las que no debe 
concederse tal calificativo. Muestras expresiv3.'5 de ello son las 
de Régimen Local, de Segur idad Social, de Régimen Jurídico 
de la Investiación y Explotación de Hidrocarbmos, etc. P~ 
oeptos de estas Leyes. por lo general expresivos de beneficios 
tributa rios, han sido recogidos en este texto refundido, pero 
sin que su inclusión en él signü ique debao ser eliminados de 
la. Ley de origen. 

otros, en cambio, nacieron en disposiciones con rango in
ferior a Ley y figuran integrados con preceptos reglamentarios 
propiamente dichos. De éstos se C<Y:l5ignan en el texto única
mente la parte de los mi.smos que debe tener rango legal sin 
derogar p<>r ello la totalidad del precepto de naturaleza regla
mentaria 

Finalmente, m uchas de las h Ormas recogidas en este texto, 
en lo que a la Cuota de Beneficios re refiere, a.l proceder del 
limpuesto General sobre la Renta de las Sociedades y demás 
Entidades juridicas, se entiende no es éste el momento de su 
derogación, sino el de la aprobación del texto refundido de 
aquél 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado 
y previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión 
del veintidós de diciembre de mtl novecieIlltos serenta y reis, 

DISPONGO: 

Articulo único.~ aprueba. el presente texto refundido de 
la. Ley del Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comerciar 
les e Industria]es, redactado en cumplimiento de lo dispuesto 
en los ar tículos dosc~entos cuarenta y uno de la Ley cua.renta 
y uno/ mil novecien tos sesen ta y cuatro, de once de junio; dis.
posición transttoria primera de la Ley doscientos treinta/mLl 
novecientos sesenta y tres, de veint iocho de dicieml:lre, y ar
ticulo primero del Decreto-ley d ieciséis/mil novecientos sesenta 
y cinco, de treinta de diciembre. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO mANCO 

El Ministro de Hacienda., 
JUAN J()SE ESPINOSA SA,1>j MARTIN 

Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Actividades 
y Beneficios Comerciales e Industriales 

TITULO PRELIMINAR 

Formas del Impuesto y ámbito de aplicación 

Arttculo 1 

El impuesto sobre aotividades y beneficios comerciales e in
dustri.ales, abreviadamente Impuesto Industrial, se exigirá en 
las dos fomas siguientes: 

a) Cuota fija o de Licencia fiscal. 
b) Cuota de Beneficios. 

Articulo 2 

Este Impuesto se regirá por 10<; precep·tos de es ta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias. y se exigirá por 13.'5 actividad€!! 
ejercidas en territorio nitCional, sin perjUicio de los regímenes 
tributarios especiales y en p,<>rticulllir, los de las pTovinci3.'5 de 
Alava, Naval'Ta, lfm y Sahara y territorios de Fernando Poo y 
Rio Muni. 

TITULO PRIMERO 

Licencia Fis(~al 

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza tribllltaria 

Articulo 3 

El Impuesto Industrial. en su fo~a de Cuota de Licencia, 
consütuye un impuesto a cuenta de los Generales sobre la Ren
tia de las Personas Físicas y de las Sociedades y demás Entidades 
jurídicas, según la naturaleza del preceptor de dicha renta. 

CAPITULO II 

El hecho imponible 

Artículo 4 

1. Se origina el hecho imporuble en el Impuesto Industrial, 
Cuota de Licencia, por el mero ejercicio de cualquier activi
dad extractiva, fabril, artesana, de la construcción, comercial 
y de servicios. por cuenta propia o en comisión, no exceptuada. 
expresamente, y hállese o no clasificada ~m 13.'5 Tarif3.'5 del Im
puesto 

2. Los conceptos genéricos de las actividades y sus facul
tades se determinar{¡¡n reglamentariamente. 

Articulo 5 

Se considerarán, en todo caso, comp'l'endid3.'5 en't4'e 13.'5 acti
vidades enumeradas en el articulo anterior, las siguientes: 

a) Las de impor,tación de toda clase de . bienes, excepto las 
de articulos destinados a uso propio No será de lliplicación esta 
excepción a los bienes de consumo destinados a ulterior enaje
nación ni a las pTimeras ml!,terias a emplear en procesos pro- . 
ductivos. 

b) Las de construcción de viviendas y locales de negocia 
para proceder ulteriormente a su venta en su totalidad, por' 
par'tes o por pisos. Se asimilarán a los contr'atos de venta los 
la arrendamiento con opción de compra o simplemente de op
ción de compra, y a la coIlS\trucclón para la venta, la realizada 
por una Sociedad que distribuya las partes o pisos entre loo 
par,tícioes 

c) L3.'5 de división o segregación y la enajenitCiÓll de te
rrenos que tengan la consideración de suelo a efectos de la. 
Contribución Te'l''l'itorial Urbana, y las de división o adjudica.
ción de los poseídOs por comunidades de . bienes, excepto, en 
este último caso, si se han a.dquirido por titulo hereditario. 

d) El servicios del tralllSporte. 
e) Las explotaciones mineras. 

Artículo 6 

No se origina'l'á el hecho imponible ni se devengará, en con,. 
secuencia, la Licencia Fiscal, en los siguientes casos : 

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo que 
hubieran figurado debid;amente iIwentariados como tal inmo-
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vilizado con mM de dos años de atl1telación a la. fecha. de traB
mttirse, y la venta, de bienes de uso particular y priVado del 
vendedor. siempre que los hubiese uWizado dw-ante Igual pe
ríodo de tiempo. 

bl La salida material de mercancias de los depósitos o al
macenes que. cerrados al público, tengan exentos de Licencia 
Fiscal los contribuyentes. siempre que aquélla sea consecuencia 
de operaciones de venta efectuadas en el establecimiento o 
despaCho abierto al efecto. 

cl La venta de los productos que puedan recibir en pago 
de sus trabajos o servicios los Médicos, Farmacéuticos, Practi
cantes, Vet¡;!rinarios, Herreros y Maestros. 

dl La venta del grano que reciban por la maquila los in
dustriales molineros SI limitasen a esta operaCión su actividad 

el La venta. dentro de la misma localidad, de gr'anos, se
millas u otros produc'tos agrícolas y ganaderos procedentes del 
cobro de sus créditos, que pUedan realizar los vendedores a.1 
por menor de tejidos comestibles y productos f,acmacéuticos, 
matriculados como tales en poblaciones menores de 4.000 ha;bi· 
tantes, que expenden a c,rédito géneros o artículos de los que 
constituyen su oomercio 

f) Las ventas al por menor o al por, mayor que de sus pro
ductos haga n directamente los agricultores y ganaderos en el 
lug,ar de producción y las efectuadas én todo el tetTitorto na
cional directamente y sin esta;blecimien:to, o a través <le asocia
ciones Qficialmente protegidas que no tengan por Un la. reali
zación de lucro y siempre que estén integradas por agricul'to
res o ganaderos y se limiten a las ventas de los produotos de s'!lll 
asociados 

' gl Las actividades realizadas por Comisionistas o Agentes 
comerciales, con residencia fija' o en ambulancia, cuando se 
limiten en sus operSiCiones a ofrecer al comercio o a particulares 
'géneros o efectos de los industriales que representen, por medolo 
de su muestracio, anuncios o circulares, facilitando noticias y 
cllitálogos para que se pue.dan realizar los pedidos. 

Se entenderá, por el contrario, que no se limitan a realiz'ar 
operaciones propias de Agentes y Comisionistas cuando reciban 
y entreguen los géneros o efectos que ofrecen, o cobren o reem
bolsen su impor'te. 

hl Cuando se tra'te de venta al por menor, la realización de 
U!ll solo act{} u operación aislada. 

Artículo 7 

1. Las actividades constitutivas del hecho imponible se es
pecifica,r{¡¡n en las 'I)arifas del Impuesto. 

2. En la confección de las Tacifas prevalecerán los siguien
tes principios : 

al Delimitación del conteI}ido de las actividades gl'avadas, 
de acuerdo' con las características de los sectores económicos, 
tipificándolas mediante elementos fijos que deberán concurrir 
en el momento del devengo del Impuesto. ' 

bl Concordancia tributa,ria con el concePto real de ámbito 
geográfico de actuación ' 

cl Configuración, dentro de la actividad gravada., de aque
lla o aquellas otras que por su carácter preparllltorio, anejo o 
derivado de la acti'Vidad principal. puedan ser considerooa.s como 
complementarlas de la misma. 

3. ~as acti'Vidades no tarifadas de modo expreso ,tributarán, 
provisionalmente, de la forma que en las Tarifas del tributo se 
estable7ica. 

Artículo 8 

El ejecicio 'de las acttvidades gravadas se probacl por cual
quier medio legal y, en par,tciular, por: 

a.l DeclacSición dei iIlJteresado hecha. expontánea.mente o en 
acta. de inspección o expediente tributario. 

bl Anuncios, muestras, rótulos o cualqUier otro signo que 
lo demuestre. 

cl Relaciones facilitadas por las Autoridades en forma re
gla;mentaria. 

dl Documentos f3;CilitSidos por las Aduanas, Secretarias de 
Ayuntamiento y Oficinas públicas.. 

el Relaciones obtenidas de los Registros de mercancías, de
bida,mente certificadas, 

' f) Declaraciones de industriales o comerciantes de la. mis
ma actividad que ofrezC34l las debidas ga.ra.ntias de fidelidad. 

gl Informes de la Organización Sindical, Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, Asociaciones profesionales y 
demás Instituciones oll.cialmente reconocidas. 

CAPITULO ID 

Exenciones y bonificruliones 

Artículo 9 

Estllirán exentos de la Licencia. F iscal del Impuesto In
dust rial: 

1. La Iglesia católica por las Siguientes aotividades: 

al _ Las realizadas por las Ullliversidooes eclesiásticas y los 
Semina.rios destinados a la. formación del clero. 

b) Las que realicen los colegios u otros centros de ense
ñanza dependientes de la Jerarquía eclesiástica, que tengan la 
condición de benéfiC<>-<docentes. ' 

cl La pUblicación de lru> instrucciones, ordenanzas, cwtas 
pas'torales, boletines diocesanos y cualqUier otro documento de 
las Autoridades eclesiásticas competentes referentes al gobierno 
espkitual de los fieles y. tlIImbién su Íij ación en los sitios de 
costumbre 

Todos los iIlJgresos de entidades o personas eclesiásticas que 
no prevengan del ejercicio de actividades religiosas propias de 
su apostolado queda;r{¡¡n sujetas a tributación, en pacidad de 
condición con las demM insti,tuciones o personas. 

2. Las Diputaciones. Cabildos Insulares, Ayunta,mentos, En
tidades locales menores, Agrupaciones y Mancomunidades, en 
cuanto las actividades determinantes del tributo seSi!ll de la 
especial competencia. de la Corporación, 

3. Las actividades a las que sea. de aplic3;Ción la exención, 
en virtud de Convenios internacionales o de pactos solemnes 
con el Estado, 

4. El Instit uto Nacional de Previsión, las Mutualidades La.
borales y sus org3i!llÍZS;Ciones federllltivas y de compensación eco
nómica y la Organiz'ación Sindical y sus Obras en cua,nto cola
boren en la. gestión de la 8egW'idad Social. 

5, Las Sociedades Cooperativas fiscalmente protegidas, las 
Uniones de las mismas y las Entidooes que, a efectos tributa,
rios, es,tén equipacadas a aquéllas. 

6. La Comisaría del Seguro Obligllltorio de Viajeros. 
7. Las Cajas Generales de Ahorro ¡Popular y las Cajas 

Rurales Cooperativas. 
8. La Cruz RoJa Española 
9. Las ¡:¡iguientes Entidades de crédito: 

al Banco de España. 
bl Banco Hipotecario de España. 
cl B3i!lloo de Crédito Local de España. 
dl Banco de Crédtto Agrícola. 
el Banco de Crédi1to Indust rial. 
f) Banco de Crédito a la Construcción. 
gl Instituto de Crédito de las Cajas de AhOI"nJ. 
hl Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. 
D Crédi'to Social ¡Pesquero. 

lO. El Fondo Nacional de Gara.Iitfa de Riesgos de la Oircu-
13;Ción. 

11. La Obra. Pía de los Santos Lugares. 
12. La Fund3;Ción Generalísimo Fhl.nco-Industrias Artist1cas 

Agrupadas. _ ' 
13,. Los concesionarios para la. investigación y explot6c1ón 

de los hidrocarburos Ilaiturnles, líquidos y gaseooos, sin perjui
cio de su régimen espeelal de tributación. 

14. Losa.J.bergues, parooores y demM estableclmtentos de 
tw-ismo propiedoo del Estado y explotados por éste. 

15. Los establecimientos de enseñanza costeados con fon
dos del Estado, de la provincia o del . MunicLpio, o pOr funda,. 
ciones esencialmente benéficatl, aunque por ~xecepciÓll vendan 
los prodUCtos de -los talleres dedicados a dicha ensefianza en 
el mismo establectmiento, · siempre que el lnlpor>te de la venta, 
sin utilidoo para ning,ún particulac o tercera persona se destine 
exclusivamente a la adqUisición de primeras m,ateriatl o al sos
tenimiento de la enseñanza en el mismo estJa.blecimiento. 

Esta exención se concederá en cada caso concreto por Or-
den del Ministerio de Hacienda. ' 

16. Las actividades sUjetas al Impuesto ejercidas por per
sonas o Entidades que tengan reconocida, expresa. y part;1cu1ar
mente, la exención en virt)ld de disposciones especiales, mien
tras permanez;can en vigor. 

17. Aquellas actividooes o modalidooes de las mismas que, 
por su naturaleza o ca,racterfsticas, se consignan expresB4llente 
en la Tablil. anexa a las vigentes 'Ilarifas del tributo. 
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Articulo ~O 

1. Podrán gozar de ,una bonificación de hasta el 95 por 100 
de la cuota de Licencia Fiscal durante el 'períódo de instalación, 
las acti'vidades siguientes: 

a) Las ejercidas por Empresas encuadradas en los sectores 
declaradoo de «1nterés preferente» para 'la. instalación o am
pliadón de sus establecimientos industriales. 

b) Las nuevas industrias y actividades creadas de acuerdo 
00I!l el Pum de Desarrollo Económico y Social conforme a 10 
prevenido en la Ley 194/1963 de 28 de diciembre. 

2. Goz'arán de bonificación del 50 por 100 de la cuota. de 
Licencia Fiscal: 

a) Los espectáculoo artísticoo o deportiVOS organizados por 
sociedades clubs y feder aciones constituidoo en forma legal y 
perma.nente para el fomento y perfección de actividades artís
ticas. mUSicales y depor tivas, si dedican a estos fines exclusivos 
la totalidad de sus ingresos 

b) Los espectáculos deportivos de carácter aficionado. 
Esta bonificación será CO!lIlpatible con la. establecida en la 

letra anterior 
c) Las actividades propias de los Centros docentes de cual

quier grado y naturaleza oficialmente reconocidoo por el Estado, 
incluso ColegioS Mayores y Menores, declaradoo medIante De
creto de interés social. 

d) Las actividades que se ejerzan en los teIrltorioo de Ceuta 
'1 Mel1l1a y sus dependencias de Alhucemas, Vélez de la Go
mera y Chafarinas. 

Los vendedores al por mayor domiciliados y residentes en 
estos terri,torios podrán exportar al reino de Marruecos los pro
duotoo propios de su mdustria o comercio sin estar obligadOS 
a slllttsface1' cuota. de Licencia Fiscal por estas operaciones. 

3. Disfrutarán de una bonificación del 25 por 100 de la 
CUota de Licenc1.as Fiscal los espectácUlos que se cele\>ren en las 
Islas Canarias, sin perjUicio de las bonificaciones que procedan 
en Virtud del apartado anterior, 

4. Las escuelas pri'vadas en las que se dé ensefianza gra.
tIDta dísfrutarán de lIDa bonificación en proporción de 10 que 
dicha ensefianza gratuita exceda de 10 preceptuado en la Ley 

. de Protección Escolar. 
5. Las actividades sujetas al Impuesto ejercidas por per

ronas o Entidades que tengan reconocida expresa y particular
mente alguna bonificación en virtud de disposiciones especiales. 
mientras permanezcan en vigor. 

Articulo 11 

OAPIT'ULO IV 

El sujeto pasivo 

Serán sujetos p8,Sivos de la Licencia Fisca.1 todas las per
sonas físicas y jurídicas. asl espafiolas como extranjeras, que 
realicen en terrltorio espafiol cualquiera. de la.s actividades que 
originan el hecho imponible. 

Igualmente tendrán la condición de suje'tos pasivos en esta 
forma del Impuesto las herencias yacentes. comunidades de 
bienes y demás Entidades que, carenotes de personalidad Juri
dica. consti,tuyen una unidad económica o un pamrimonio sepa
rado susceptible de impooición. 

Capitulo 12 

El arriendo o cesión de locales destinados a cel~brar espec
táculos , implica para su propietario, arrendatario o subacren
dGltuio le. responsa:bilidad solidaria ~n el pago de la deuda 
tribubar1a del empresario de aquélloo, salvo cuando se haya ca
muniCado a la Administración. en plazo reglamentarlo, el arrien
do de Ws m1srr.os. 

CAPITULO V 

La deuda tributada 

Articulo 13 

1. La cuota tributarla. será la resultante de la. a.plicación de 
tas '1'e.rYas del Impuesto. 

2. En las Tarifas. además de la especificación tribUJtaria 
de las actividades constttutivas del hecho tmponlble. se con
signará la cuota correspoo.dente a cada. una de ellas. 

3. La !iJación cua.nt1ta.tiva de las cuotas se acomodará a 
los ~entes prinCipios: 

o.) No deberá exceder eb ningún caso del 10 por 100 del 
beneficio medio presunto de la actividad gravada ' 

b) , Cuando se configure como una sola actividad la cons
tituida por la principal y otra u otras complementarias le. 
cuantía total de la cuoba a sllitísfacer no pocká exceder de la 
que resu¡.ta.ria de suma.r a la cuota de la actividad principal 
las de las complemen.tarias indicadas que figuren expresamen
te tarifadas de manera independiente. 

Arttculo 14 

1. El sujeto pasi-vo sllitisfará las cuotas correspondientes a 
OOdas y cada una de las activid ades que ejerza. 

' 2. Se exigirán ~antas cuotas como actividades se ejerza.n 
por un mismo sUjeto pasivo en establecimientos o locales se
paradoo, o como sujetos pasivos ejerzan la misma o distinta 
actividad en establecimiento o local único , 

3. Cuando se trlliw de actividades comerciales o fllibrUes 
ejercidas 00 un mismo local o establecimiento se contendrán 
en las tarifas o en el ReglamentQ del Impuesto las normas 
para limit.ar. median'te reglas de simultaneidad. el devengo de 
las cuotas. 

Articulo 15 

Las t llirtias de l'a licencia fiscal serán aprobadas previo ln
forme de la Organ iza.ción Sindical, de las Cám84'as de Comer
cio, Industria y Navegación y del Consejo de Economía Na.
cional. 

Artículo 16 

Sobre las cuota:! tr1.butari,as se girarán 100 siguie¡qtes recar-
gos ordina.rios y especiales: 

1. Recargos ordinarios con caráoter obligatorio : 

a) El 38 por 100 para las Di-putaciones P.rovinciales. 
b) El 18 por 100 para los Ayuntamientos. 

2. Recargos especiales: 

a) Pa.r'a la prevención del paro obrero. 
b) Para la realización de las obras y mejoras urbanas que 

woyeoten los Ayuntam ientos ' 
c) Para el pago de intereses y amortización de emprésti

tos munidpales, 
d) Para ejecUCión de obras y aOastecimiOOJto de aguat> '1 

alcantarillado 
e) Para reintegra.r a. las Inst~tuciones de Prevísión y Aho

rro el importe de préstamos y destinar el sobrante a la reaJ.l
zación del proyecto de wb<:.Stecimiento de aguas, a satisfaca' 
por los que ejerzan actividades .en el término municipal de 
&wUla, pudiéndose percibir este recargo hasta. el 3\1 de diciem
bre del afio 2000 

f) El destinado por la Diputación Provincial de Barcelona 
a nutrir su presupuesto anuá.! ordinario. para a.tender a 108 
gastos que originen los establecimientos especiales de c8l'á(l.o 
ter benéfico, sanitario o cultural que estén a su cargo. 

g) Para remregrar al Estado los ' anoticipos realizados con 
motivo de la coIl$trucción de caminos vecinales. 

3. Los recargos especiales para las Corporaciones locales 
se glrMán a los tipos que se aplicaron en la. liquidación del 
ejercicio de 1962 

El recargo para amor'tización de empréstit oo que haya sido 
autorizado o se autorice a parttr de la fecha. de 1 de ooero 
de 1964 se girará al tipo del 2.90 por 100.' 

OAPITULO VI 

Participación de los Ayuntamientos 

Articulo 17 

Los Ayuntamien tos perdbirán el 90 por 100 de la recau
dación líquida de la cuota tributaria de la licencia. f1sca1. 

Este porcentaje será ev1sado quinquenalmente por medio 
de Ley. teniendo en cuenta los rendimientoo de las cuotas 
cedidas. 

C~ITULO VIi 

Período impositivo y deven&,o de la cuota 

Arttculo 18 

El periodo imposItivo coincidirá cro el afio naJturnl. A él 
se referirán las cuotas seftalad'as en las tarifas, excepto cuan
do se trate de industrias de campafia, para las cuales a,bar-
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cará toda su durad ón .. aunque comprend a parte de dos afios 
nMurales, sin que en ningún c~o pueda exceder de doce 
meses. 

Articulo 19 

1. L~ cuotas de la Licencia FIscad podrán ser prorrateables 
o ' irreducibles. 

2. Las cuotas prorrateabJes 'lo serán por semestres comple
tos, se exigirán por recibo y se devengarán por mitad el primer 
dia de cad a uno de los naturales o el del comienzo de la activi
d'ad. cualquiera que sea el número de días que .se ejeTZa ésta 
dentro de cada semestre 

Por excepción. en el afio en que se inicie la actIvidad gravada 
oon cuota prorrateable se devengará la del semestre que com
prenda la fecha en que tenga lugar y el siguiente, hasta fina
llzar aquél, aun cuando durante él se formule declaración de 
bala en forma reglamentarIa. 

3. Las cuotas irreducibles se devengarán integramente el 
primer día del afio n3ituraJ o. en su caso, el del comienzo de la 
actividad, cualquiera que sea el tiempo de duración del ejerciciO 
de ésta dentro del afio o campafia inferior a doce mesés, y se 
exigirán, generalmente. de una sola vez. 

4. 8i las tarifas no aefialasen una cuota fija, sino un coefi
ciente o módulo a girar sobre determinados conceptos. aquéllas 
determinarán en cada caso el momento del devengo de las 
cuotas. 

Arttculo 20 

1. Las cuotas irreduciobles pOdrán ser exigibJes por recibo o 
por patente. 
, 2. Las que se recauden por recibo podrán fraccionarse por 
semestres cuando, a petición del contribuyente, asi lo IIICOI'dase 
el Delegado de Hacienda y siempre que su cobro ofrezca garantía 
a la Adm1n1stración . 

3. Las actividades cuyas cuotas se exijan mediante pa.tentes 
se concretarán debidamente en las tarifas del Impuesto. 

TITULO II 

Cuota de Beneficios 

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza tributaria 

Articulo 21 

El Impuesto Industria:! en su modalidad de Cuota de Bene
ficios constituye un impu~to a cuenta del General sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

OAP1TULO 11 

El hecho imponible 

Articulo 22 

1. Se origina el hecho lmponible en esta forma del Impues
to mediante el ejercicio por personas fisicas de cualquier activi
dad sUjeta a gravamen en la Cuota de licencIa y cuya finalidad 
consista en la obtención de beneficios. 

2. Excepcionalmente. limitarán su tributacIón en este Im
puesto a la Cuota de Licencia aquellas actividades ejercidas por 
personas fis1cas, cuyas cuotas en dicha forma del Impuesto no 
excedan de 1.500 pesetas anuaJes, siempre que además, su vo
lumen de operaciones no sea superior a la cifra de 300.000 peseta.s 
anuales. 

3. El Ministerio de Hacienda, oída la Organiz'ación SindicaJ. 
podrá modificar, aJtendid3iS las circunstancias económicas, el 
ámbito de 8Iplicación efectiva de este Impuesto mediante la va-
riación de los limites indicados. . 

Articulo 23 

1. Al efecto de delImitar el hecho Imponible en esta forma 
' del Impuesto. se entenderá que se ejerce una determinada ac
ti'Vi.dad sUjeta a la misma cuando las operaciones que la. in
tegren cierren un ciclo mercantil, determinando resultados eco
nómicos. 

2. No se estimará que media dicha circunstancia cuando 
se trate de operaciones aisladas de extracción, fabricootón, com
pra, transporte, entrada o salida. de géneros o efectos en te-

rritorio nacional, y, en generaJ, cuando aquélla.s no determi
nen por si solas pérdida.- o oeneficios. 

Estas operaciones aisladas formarán parte integrante de la 
ootividad ' en que efectivamente se produzcan los resultados 
económicos . . 

3. En generaJ, los contribuyentes serán graNados en el lugar 
donde ejerzan la respectiva 3iCtividad. 

Articulo 24 

Las sociedades y ent idades sujetas aJ. Impuesto GeneraJ. 
sobre la Renta de Sociedades y demás entidades jurídicas l1m1t&
rán BU tributación en el Impues'to Industrial a la CUota de 
Licencia Fiscal, sin perjUicio de que les sean estimados, en 
concurrencia con las personas fisicas que ejerzan la misma acti
vidad, los rendimientos que configuran el hecho imponible en 
la Cuota de Beneficios. todo ello a los efectos previstos en la 
legislación reguladora del ' indicado Impuesto General 80bre la 
Renta de las Sociedades y demás entidades jurídicas. 

CAPITULO III 

Exencion es 

Artículo 25 

Estará exenta de esta forma del Impuesto la. actividad de 
la. ensefianza en cualquiera de BUS grados. 

CAPtITULO IV 

El sujeto pasivo 

Articulo 26 

Tendrán la condición de sujeto pasivo las personas fíSicas 
así españolas como extranjeras sujetas a la. Cuota de Licen~ 
por razón de las actividades que ejerzan y no estén eJEceptuadas. 

Articulo 27 

Cuando una persona física ap3irezca como titular en un 
ejercicio económico por más de una actividad comercial o indus
lirial sujeta a la CUota de Beneficios, devengacá tantas cuotas 
como actividades ejeTZa 

OAPITULO V 

La base imponible 

SECCIÓN l."--NoRMAs GENERALa 

Articulo 28 

Constituirá la base imponible en la CUota de Beneficios 1011 
rendimientos ciertos o estimados de cada actividad sujeta a 
tributación y obtenidos en el periodo de la imposición. 

.A rtfculo 29 

Para la. determinación de los rendimientos a que se reflere 
el artículo anterior, se deducirán de los ingresos brutos de la 
activid'ad obtenidos durante el periodo de la imposición, el im
porte de los gas'tos necel?arios paca la obtención de 'aquéllos, 
los de administración , conservación y reparación de los bienes 
de que los ingresos procedan y los de seguro de dichos bienes 
y de sus produotos. 

En particular, se observarán pa.ra la estimación de losren
dimientos las normas conteIÚdas en los articulos 30 al 34 si
guientes. 

SECCIÓN 2."'--NoRMAS ESPECIALES EN RELACIÓN CON LOS INGRESOS 

Articulo 30 

Se comprenderán. entre los ingresos las subvenciones del 
Estado o de las Corporaciones administrativas que tengan ca
ráoter de garantía de interés o de otro modo contribuyan a los 
rend1mientos de las actividades gravadas por el Impuesto. 

Articulo 31 

Paora determinar la base 1.mpoIÚbJe no se computarán, en 
'ningún caso, los ingresos proveIÚentes de plus valías, inversio
nes de tipo patrimonial y resultados de operaciones o actos que 
no tengan liributarl3imente la consideración de aotividades o 
hechos gra vados por la Ouota de Licencia. . 



1574 . 6 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 31 
--------------------------~ 
SECCIÓN 3."'-NoRMAS ESPECIALES EN RELACIÓN CON· LOS GASTOS 

Articulo 32 

Tendrán la consideración de partidas deducibles de los in
gresos : 

1. Las. cantidades destinad as a la amortización de los va
lores del activo, por depreciaclón o pérdida de los mismos. 

Las despreciaciones Y las pérdidas. p!lira ser computables, 
halbrán de ser efectivas y "",tar contabiliz!lidas mediante la re
ducción en el activo de los valores correspondientes o la crea· 
ción y dotación, comproba<1a ' inequivoca, de fondos especiales 
de depreciación en el pasIVO siempre que las dotaciones sean 
equIvalentes a la depreciación re&.l de los elementos del activo 

Se considerará que las amortizaciones cumplen el requisito 
de efectivid!lid antes señala.o.o cuando no excedan de aplicar a 
los valores cont!libles los f'Aleficientes fijados a este fin por el 
Ministerio de Hacienda 

Las activid!lides encuadr!lidas en los sectores declar!lidos de 
«interés preferen·te», de acuerdo con la Ley sobre industrias asi 
calific~as, y las inversiones, obras. construcciones, instalacio· 
nes. servicios o activid!lides relacion!lidas con ei turismo, reali-

. zados como consecuencia de los planes de promoción y ordena
ción en un centro o zona declar!lida de «interés turistico nacio
nal». de acuerdo con la Ley de este nombre. tendrán ltbertad 
de amortización durante el pruner quinquenio, siempre que 
sea concedido este beneficio en c!lida caso concreto. . 

Las cantidades percibIdas por el contribuyente en concepto 
de indemnización de los valores perdidos se deducirán siempre 
de! importe de las pérdidas experiment!lidas. 

2. Las amortizaciones de los valores del wtivo que corres
pondan a un plan especial formul!lido al ef~to por el sujeto pa
sirvo respectivo y !liCeptado por la Administración cuando ésta 
estime que no perjUdica sustancialmente al proceso de capita
lización de la empresa solicitante. 

En la medida en que estos planes fueren aceptados por la 
Administración, se considerara cumplido el requisito de efectivi
dad que exige e! apartado anterior. 

. 3. Las cantid!lides destinadas a la amortización de elementos 
materiales de activo !lidquirldos a partir de 1 de enero de 1961, 
C'Uya utilización haga necesaria su renovación y se hallen 
comprendidas en los conceptos consignados en las letras D a K 
del articulo 54 de esta Ley cuando sea !liCept!lido por la Admi
nis14ación un plan de amort1zación acelerada de tales elemen
tos formul!lido por el sujeto pasivo y aunque las cuotas o coe
ficientes que en él se establezcan sobrepasen la depreciación 
efectiva ex'periment!lida por los respectivos elmenw.s. pero sif'm
pre dentro de los siguientes limites y normas : 

a) Las cuotas anuales de amortización no podrán exceder 
del 40 por 100 del valor originario de los elementos de que se 
trate. Cuando se acredite por el sujeto pasivo que los bienes 
tiezien una vida útH mayor de un afio y menor de cinco, el 
lfmi.te del 40 por 100 podrá ampliarse hasta el porcentaje que 
represente e! doble del cociente de dividir 100 por el número 
de afios de vida útil 

Por excepción, no se aplicará el limite establecido en el 
párrafo anterior cuando, preVla presentación del oportuno plan, 
se trate de bienes !lifectos a actividades encuadradas en sectores 
declarados de preferente interés paca el des&rollo económico 
o de industrias que exportRn regularmente más del 50 por 100 
de su producción 

b) El conjunto de las dotaciones no podrá exceder del im
porte total del valor originario. 

Por Decreto !IiCOl'dado en Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda, atendidas las circunstancias de cada momen
to, podrá suspenderse temporalmente la aplicación del régimen 
especial de amortizaciones aceler!lidas, sin que la suspensión 
pueda afectar a los planes que hasta enrtonces hubiesen sido 
a.ceptados. 

4. El import..e con que figuren en sus aotJ,vos los fondos 
ed~toriales de las empresas individuales que realicen este acti
v~ad, en . la medida que sea estimada su depreciación en el 
mercado, y una vez transcurrida e! plazo de dos años, a collltar 
del de publicación de las respectivas ediciones 

5. Los saldos favora,bles que, por hallarse sujetos a sus
pensiones de pago, moratorias oficialmente declaradas u otras 
si<tuaciones análogas · sean consideradas de dudoso cobro por el 
sujeto pasivo, serán baja en el Activo y se harán constar en una 
cuenta especial de carácter auspensivo, que apacecel'á compen
sada con otra reguladora, saldándose por Pérdidas y Ganancias, 
siendo de a.plicación lo dispuesto en el apartado un9 de este 
81'1tfcuJo. 

6. Las cantid!lides destinad as a la amort iz3lOión de las obli
gaciones hipotecarias. legalmente emitidas, por sujetos pasiVOS 
que exploten concesiones que h ayan de revertir al Est!lido libres 
de aquellos gravámenes, siempre que se refieran a la actividad 
grav!lida. 

7. Las cantid!lides destma.das al seg:uro de los valores de 
la Empresa y de los accidentes del t r abajo de su personal, en 
cuanto correspondan a la activid!lid y fueren obligatorias para 
la misma. Cuando la .Empresa fuese aseguradora de sí misma 
se deducirá como gas'to la asignadón cor'respondiente a la 
reserva destinada a cubrir el riesgo asegur!lido Esta deducción ' 
no podrá exCeder del costo medio en plaza de la prima neta 
correspondiente al riesgo 

Cuando dicha reserva se destine en todo o en pac'te a fina.. 
lid~ distinta de la del seguro para que fué constituída y en 
partlCular cuando fuese retir!lida de la Empresa se integrará en 
la base imponible del eje¡;cicio en que el cambio de aplicación 
se realice, cualqUiera que sea el de que la repetida reserva 
proceda. 

8. Las dotaciones qUe las Empresas individuales espafiolas 
pesqueras y de navegación marít ima y aérea destinen a un 
fondo extraordinario de repar'aciones, derivadas de las revisio
nes generales a qUe obligatonamente han de ser sometidos los 
buques y las aeronaves. en la medida que . resul,te justificada 
por las Obligaciones a saJtisfacer en su día por el conceprto 
indic!lido. 

9. Las asignaciones de la Empresa a las instituciones de 
previsión y beneficencia de .sus emplearl.os, en cuanto no ex
cedan del lO por 100 del Importe de los sueldos de dicho per
sonal . . 

10. Las cantidades emp!ead as en la reparación del material 
pero no las destinadas a su ampliación. ' 

11. Las remuneraciones y pagas extraordinarias que los ' su
jetos pasivos abonen a sus emple!lidos y obreros, siempre que 
las mismas sean concedidas con cacácter de generalidad. Si 
estas remuneraciones no representasen para todos ellos idéntica 
proporción, en relación con las de carácter fijo y periódico que 
dichos productores · vinieren disfrutando, h íllbrán de someterse 
para su consideración como deducibles. al cumplimiento d~ 
los requisitos que la Administración tributaria estime pertinente. 

12. Las cuotas satisfechílls en virtud de precepto legal y para 
fines sociales. 

13. Los intereses de las deudas procedentes de la gestión 
normal de la actividad grav!lida, los de las obligaciones. sean o 
no hipotecarias y, en general, los de los capitales ajenos em
ple!lidos en la actividad por cuenta y riesgo del sujerto pasivo. 

14. Las cantidades que las empresas individuales dediquen a 
actividades deportivas de los grupos y socied!lides integrados por 
e~ persona.l .que preste sus servicios en aquéllas, siempre que 
dIchas actiVIdades no traspasen el ejercicio ael deporte con el 
carácter de aficionado. 

15. Las participaciones de los empleados y obreros en los 
beneficios de la 'empresa, siempre que sean obligatorias. 

16. Las cantid!lides que bajo la forma de participaciones en 
. mgresos, gastos, prodUCCión o cualquier otro concepto análogo 
satisfaga el sujeto pasivo por r azón de la actividad grav,ada, en 
cuanto su pago sea obligatorio y su cuantía pueda considerarse 
normal, según los usos y costumbres mercantiles. 

17. Las cantidades que, con cargo a los resu,ltados del ejer
cicio se sati'sfagan al Ministerio de Equcación y Ciencia, a las 
Universidades o a cualquier Organismo de carácter pÚblico con 
destino a Centros docentes o de investigación. . 

18. Las cantid!lides satisfechas a terceros paca fines docentes 
o de investigación siempre que, a solicitud de los interesados 
el Ministerio de Hacienda así lo declare en cRlda caso, preVi¿ 
mforme favorable de la Comisión Asesora de Investigación Cien
tífica y Técnica y del Ministerio competente en relación con 
el fin a que se desti:g.en las referidas cantidades. 

19. Los recargos ordinarios y espeCiales girados sobre la' 
C'Uota tributarla de la Licencia fiscal de este Impuesto. 

Artículo 33 

No se comprenderán como partidas deducibles : 

1. Las cantidades que se destinen al aIUIIlento del ca.pital 
afecto a la. actividad gravada, ya sea por aSignación a las cuen
tas representativas del mismo, a la mortizaclón de deudas a 
la ampliación del negocio o aJ saneamiento del wtivo salvo 'las 
amortizaciones a que se refiere el articulo anterior. ' . 

2. Las cantid!lides destinadas a restablecer en las cuentas 
valores que hubieran sido amortizados. 

3. Los donativos en favor de tercero, siempre que no estén 
exigidos por la explotación de la activid!lid gravada. Se consi
derará como don.a;tivo, a estos efectos, el pago con cargo a 
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beneficios de los impuestos que el sujeto pasivo esté obligado a 
retener. 

. Podrán declararse exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo 
anterior las donaciones extraordinarias que hagan los contribu
yentes con destino a suscripciones de carácter nacional patroci
nadas expresamente por el Gobierno o a organismos del Estado 
para fines propios de la misión que a éste corresponde desarro
llar. ,Esta declaración será de j.a exclusiva competencia del Con
sejo de Ministros, previo expediente en que se hagan constar 
las circunstancias especiales de cada caso. 

1.. Las cant idades que se destinen al pago de las cuotas 
de este Impuesto tanto en su forma de Cuota de Licencia como 
en la de Beneficios. 

5. Las remuneraciones de toda índole de los capitales perte
necientes al titular de la empresa o a las personas cuya admi
niStración le esté legalmente confiada y las retribuciones de 
serv¡.cios prestados en ella por aquél o por éstas. 

6. Las cantidades asignadas a los partícipes en cuentas. 
7. Las cantidades destinadas a cuenta nueva. 

Artículo 34 

Los sujetos pasivos, cualquiera que fuere el régimen de esti
mación de bases imponibles a que estuvieran sometidos, tendrán 
derecho a deducir las pérdidas experimentadas en un ejercicio, 
que sean debidamente comprObadas, en las bases impOnibles de 
los cineo ejercicios siguientes a aquél, siempre que correspon
dan a la actividad gravada y no se deriven de amortizaciones 
por coeficientes superiores a los máximos autorizados. 

Esta deducción se practicará solamente, previa solicitud del 
mteresado, en la medida en que dichas pérdidas no hayan sido 
compensadas en el Impuesto geneI"al sobre la Renta de las 
Personas Físicas que corresponda al ejercicio en que se pro
dujeron. 

CAPITULO V'[ 

Regímenes aplicables para la determinación 
de la base imponihle 

SECCIÓN l."--NORMAS GENERALES 

Artículo 35 

¡,a base imponible de esta modal1dad del impuesto podrá de-
terminarse mediante los siguientes regímenes: 

a) Estimación directa. 
b) Estimación objetiva, y 
c) Estimación por Jurados. 

Artículo 36 

1. El régimen de estim,ación objetiva se aplicará con carác
ter general y se presumirá aceptado por todos los contribu
yentes que no renuncien expresamente al mismo. 

2. Se entenderá que una persona fisica ha renunciado al 
régimen de estimación objetiva r·especto a todas sus actividades 
gra"adas en este impuesto, no sólo cuando hubiere formulado 
en tiempo y forma las respectivas renuncias, sino también en 
el caso de que lo hiciese respecto a alguna de ellas. 

3. El Gobierno, por Decreto acordado en Consejo de Minis
tros. a propuesta del de Hacienda, podrá disponer la aplicación 
obligatoria del régimen de estimación objetiva a las actividades 
que específicamente determine. 

4. El Ministro de Hacienda podrá disponer, de acuerdo con 
normas objetivas y con la antelación debida, la exclusión del 
régimen de evaluación global de los sujetos pasivos que ejerzan 
determinadas actividades o superen en ellas cierta cifra de 
capital o de volumen de operaci~mes. 

SECCIÓN 2."-ESTIMACIÓN DmECTA 

Artículo 37 

1. Las bases imponibles determindas en reglmen de esti
mación directa se deducirán de la contabilidad del contribuyente, 
llevada en forma reglamentaria. 

2. La estimación del rendimiento imputado por las Juntas 
de Evaluación Global a los contribuyentes que hayan renun
ciado al régimen de estimación objetiva no se tomar:). en 
cuenta para la determinación de la base en el de estimación 
directa, salvo lo prescri'to en el apartado siguiente. 

3. En caso de omisión o falseamiento en cuentas de una 
operación por parte de un contribuyente que haya optadO por 
el régimen de estimación directa, la base imponible que hubiere 
de ser fijada en dicho régimen no podrá ser inferior a la que 
resultaría en el de estimación objetiva. 

SECCIÓN 3 ."'--EsTIMACIÓN OBJETIVA 

Articulo 38 

l. La determinación de las bases imponibles en este régimen 
se realizará por el sistema de evaluación global para cada una 
oe las actividades sometidas a gravamen. mediante los oportunos 
estudios económicos. 

2. El Ministro de Hacienda pO<lrá disponer, de acuerdo con 
normas objetivas y con la antelación debida, el establecimiento 
de Evaluaciones Globales por periodos bienales para determine.
das actividades. 

Ar t ículo 39 

La evaluación global de cada actividad podrá comprender la 
totalidad de sus rendimientos, incluidos en todo caso, los de 
las personas y entidades que hubiesen renunciado a la misma, 
así como. cuando se estime preciso, los de las no sUjetas o 
exentas siempre que ejerzan dicha actividad. Del rendimiento 
global así estimado se deducirá la parte que corresponda a las 
personas y entidades no sujetas y exentas y el resto se imputará 
a cada persona o entidad. según las normas aprObadas para 
la correspondiente asignación individual, aunque únicamente 
constituirá base imponible en este impuesto la que se asigne 
a las personas físicas sujetas que no hubierán renunciado a 
,a evaluación global. 

Artíéulo 40 

1. Las evaluaciones globales de las bases imponibles en la 
Cuota de Beneficios se efectuarán por Juntas mixtas de repre
sentantes de la Administración tributaria y de los contribuyen
tes y, subsidiariamente, por el Jurado Tributario. 

2. Cuando la totalidad de los contribuyentes integrados en 
una Junta renuncien al sistema de evaluación global y no se 
disponga su aplicación obligatoria, la Administración tributaria 
podrá constituir las Juntas correspondientes con la finalidad 
de señalar cifras e índices que orienten las comprObaciones lns
¡>ectoras y, si hubiere lugar, los señalamientos de bases por 106 
Jurado!,\ tributarios. 

Artículo 41 

.1. Las evaluaciones globales, por lo general, tendrán ámbito 
nacional, provil:.lcial o local. 

2. Excepcionalmente p o d r á n establecerse otros especiales 
cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen. 

Arttculo 42 

1. La imputación individual del beneficio global se efectua
rá mediante índices básicos y de corrección, aprobados por las 
Juntas respectivas a propuesta de los representantes de los con
tribuyentes. 

2. La aprobación de la propuesta requerirá el pronuncia.
miento favorable. por mayoría, de los funcionarios componentes 
de la Junta. 

3. En caso de disconformidad o cuando la propuesta de los 
representantes de los contribuyentes no fuese unánime, los men
cionados indices se determinarán por los representantes de la 
Administración. 

Articulo 43 

.l.Ja Administración tributaria podrá solicitar de los contribu
¡ entes que no hayan renunciado al sistema de evaluación glo~ 
para la determinación de sus bases imponibles, los datos que 
estimen precisos a fin de llevar a cabo los estudios económicoa 
en que se fundamente la evaluación. 

Articulo 44 

1. La cifra imputada individual1nente a .. cada sujeto pasivo 
por la Junta respeotiva, de acuerdo con las normas de diStribu
ción aprObadas en la misma, constituirá, por lo general, la base 
imponible en la Cuota de Beneficios, si,n que sobre su importe 
pueda efectuarse incremento o minoración alguna. 

2. Se exceptúan de esta regla general: 

a) Las diferencias en más existentes entre las cüras de 
?mortización establecidas en planes especiales o de amortización 
a.celerada, aprobados por la Administr ación y, en su caso, los 
que correspondan a bienes que hayan sido regularizados de acuer
do con la Ley de Regularización de Balances y las compiltadas 
en las evaluaciones globales a través de los pertinentes estudios, 
económicos. 
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b) El importe de las bajas que realizaren en sus activos por 
depreciación de los fondos editoria-les las Empresas que ejerzan 
esta actividad. 

c) La parte de las pérdidas experimentadas en ejercIcios 
anteriores que sean imputables al que se liquida con arreglo a 
los preceptos legales y reglamentarios. 

d) Las cantidades que procedan cuando no se cumplan en 
la forma exigida en esta Ley las normas referentes a plazos, 
aplicaciones o materialización, enajenaciones o cesación -en la 
actividad, en los regímenes de Previsión para Inversiones y 
Reserva para Inversiones de Exportación. 

Ártículo 45 

l. COntra las bases imponibles estimadas en régimen de eva
luación global podrán interponerse los siguientes recursos: 

a) Por aplicación mdebida de las reglas de distribución del 
beneficio global aprobadas en las Juntas. 
- b) De agravio comparativo fundamentadas solamente en la 

comparación de la cifra asignada al recurrente con la de otro 
u otros contribuyentes evaluados en la misma Junta. 

c) De agravio absoluto, que se fundamentarán únicament" 
en que la base imputada individualmente por una Junta es su
perior a la que resultaría por aplicación estricta de las normas 
reguladoras de la determinación de la base imponible en régi
men de estimación directa. 

2. Los recursos contra las bases imponibles determinadas en 
régimen de evaluación global tendrán, en todo caso, el carácter 
de previOS a las reclamaciones que en vía económico-administra
Uva puedan interponerse contra las liquidaciones tributarias gi
rad::.s sobre l~s citadas bases. 

SECCIÓN 4.'--COMPETENCIA DE LOS JURAroS TRIBUTARIOS 

Artículo 46 

La competencia de los Jurados Tributarios en esta forma del 
nnpuesto se extenderá: 

a) A la determinación de bases im-ponibles, mediante apre
ciación en conciencia, como régimen subsidiario de los de esti
mación directa y objetiva 

b) A la resolución de las controversias que sobre cuestiones 
de hecho puedan producirse entre la Administración y los con
tribuyentes. 

Artículo 47 

En el régimen de estimación directa corresponderá a los Ju
rados Tributarios el avalúo de las bases imponibles cuando el 
sujeto pasivo incumpliere sus obligaciones tributarias de forma 
que impida la debida aplicación de dicho régimen. 

En particular se estimará que no puede ser debidamente 
aplicado en los casos siguientes: 

a) CUando no se presenten o exhiban a la Administración 
las declaraciones, libros o documentos obligatorios, de acuerdo 
con las normas reglamentarias del impuesto. 

b) En los casos de resistencia, excusa o negativa a los re
querimientos legítimos hechos por los funcionarios encargados 
de practicar las comprObaciones. 

c) Si los sujetos pasivos no llevasen la contabilidad preve
nida para los que opten por el expresado régimen. 

d) Cuando se aprecie omisión 0 , f8l1seamiento en la contar 
bilización de una o más operaciones. 

e) Cuando exista presunción fundada de que los datos con
tables no se ajustan a la realidad de los hechos ooon6m1cos. 

Artículo 48 

1. CUrresponderá a los Jurados 'l1riburtarios en el régimen 
de estimación objeti'va: 

a) Determinar las evaluaciones g~oba;le5 de las bases im
ponibles CUi&ndo no se llegue a un acuerdo en la Junta co
rrespondiente o los contribuyentes no prestaren la colaboración 
precisa para lograrlo. 

b) Resolver los recursos tnterpuestos por aplicación inde
bida. de las regaas de distribución, los de agravio compa¡rati'Vo 
y los de agraviO llA>sruuto cuando no e~istan pruebas suficientes 
par haber incumplido el contribuyente sus obligaciones con
tables. 

2. Los rendimientos obteaMos por connibuyentes CUYas &C
tivldades no hubiesen sido tenidas en cuer.:;a, en la Junta eva.
luatoria competente y fuesen posteriormente conocidas por ac-

ción investigadora serán siempre fijados por los JUTadOs tri
butarios, que no podrán señalar b~ imponihles ea cuantía 
inferior a las que reswtasen de aplicar los índices aprObados en 
su dia en la eva:!ua.ción globaJ correspondiente. 

Arttculo 49 

1. Los Jurados trtbutarios resolverán las contrOversias que 
sobre cuestiones de hecho se planteen entre la Administración 
y los cOCltribuyentes, en los casos siguientes : 

a) Las que puedan prodUcirse en cuanto a:! porcentaje de 
exportación, a:! .efecto de determinar el límite legal en los pla.
nes de amortización acelerada. 

b) Todas las que se deriven de la aplicaCión del régimen 
de pre-visión para inversiones. 

2. La competencia de los Jurados Tributario; por incum
plimiento de obligaciones cOCl-tables se extenderá a todos los 
hechos consignados o que debieren h-aberlo sido en los -libros 
y registros espeoi-ales adecuados a las exigencias de determi
nados tipos de Empresas o sectores económicos, que sea~ objeto 
de normas dictadas por el Ministerio de Hacienda. a efectos 
tribut-arios. 

CAPITULO VIl 

La base liqUidable 

Artículo 50 

1. La base imponible de cada sujeto pasivo será objeto de 
una reducción anua:! de 30.000 pesetas. 

2. Cuando una perslDa fisica ejerza más de una activid.ad, 
la reducción se aplicará únicamente en aquélla que haya te
nido en el ejercicio anterior la base imponible más elevada.. 

Artículo 51 

1. La base imponible de los sujetos pasivos que ejerzan a.c
tividades e~portadoras se reducirá en la. cantidad que destinen 
de los beneficios obtenidos en éstas a una reserva para inver
siones de exporta.ción. 

2. Esta reducción será compatible con la del Fondo de PTe-
visión para Inversiones, a cuyo régimen se asimilará, si bien 
las dotaciones a dichas reservas se sllmaJrán a los beneficios 
rettrados de la Empresa para determinar el limite de dotación 
a dicho fondo. 

'3. Las dotaci<nes a las Reservas para Inversiones de Ex
portación habrán de aplicarse dentro de los dos ejerciCiOS si
guientes. Transcurrido dicho plazo, las dotaciones no aplicad~ 
se integrarán en la base imponible del ejercicio correspondiente. 

4. Reglamentariamente se determinarán los sectores eco
nómicos afectados, la forma y cuantía de la reducciá:l y el 
régimen de materialización de las disponibilidades , de la re
serva y el de su a,plicación 

Artículo 52 

Se reducirá igualmente la base imponible en loas dotaciones 
que las Empresas individuales. cualquiera que sea la actf'Vidad -c, 
a que se dediquen, destinen de sus beneficios, en cada ejercicio, 
a:l Fondo de Previsión para InversiCY:les, siempre que cumpla.n 
las condiciones siguientes: 

a) Que la contabilidad de la Empresa se ajuste a los pre~ 
ceptos legales y regJamentarios en la. materia. -

b) Que el importe de la dotación no exceda del 50 por 100 
de la base imponible de la actividad en el ejercicio de que 
se trllite. -

c) Que la. ' citada. base imponible no sea inferior al 6 por::," 
100 de la diferencia entre el activo real y las obligaciones para , 
C<T.l tercero, salvo que hubiese sido debidamente regularizado, 
el balance, con arreglo a los preceptos legales. 

d) Que no sea minorado el capital de la actividad ni la -
cifra del fondo de previsión para inversiones durante el tra.n. 
curso del ejercicio. 

CAPITULO VIII 

Regulación del Fondo de previsión para inversiones 

Artículo 53 

1. Las asignaciones al Fondo de Previsión para Inversiones 
ha;brán de figurar en ea pa.sivo de los bal'3r.1ce5 con absoluta 
separación y título apropiado. 

2. El importe de las cantidades destinadas a este fondo 
deberá quedar materialiredo dentro del ejercicio sig'UienJte al 
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que el balance corresponda, en cuenta corrienre de efectivo en 
el Banco de España, titulos de la Deuda del Estado y «Valores 
Mobiliarios autorizados a taJ. fin por la Junta de Inversioneslt 
del Mir:J:isterio de Hacienda, cuyos ICtítUilos o valores» habrán 
de estar depositados necesariamente en el mencionado esta, 
blecL'lliento o en la Caja General de Depósitos. 

3. La materialización correspondiente figur8lI'á en un epi
grafe especial, con denominación adecuada, en el activo de los 
balances. 

4. Los fondos, titulos y valores en que se materialice la re· 
serva no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos u 
operaciones de crédito de ninguna clase. 

5. Los sujetos pasivos que realicen la actividad bancaria 
habrán de materializar el importe de las cantidades destinadas 
a la previsión para inversiones en cuenta corriente de efectivo 
en el Banco de España, sin perjuicio de que en su dia puedan 
disponer de dicha materialización en la forma legalmente esta
blecida para las empresas comerciales. 

Artículo 54 

1. De la materialización de la previsión para inversiones se 
podrá disponer para la adquisición efectiva, que habrá de pro
barse documentalmente ante la Administración en forma fer.&
ciente, de elementos materiales de activo fijo que tengan rela
ción directa con la actividad gravada. 

2. En particular, se considerarán comprendidas en este con· 
cepto las siguientes categorías de inversiones: 

A) Terrenos y construcciones que se acredite son nece.sa!'ios 
para el desarrollo de la actividad. 

B) Obras de establecimiento o de ampliación de industria.s 
de transformación de prodUCtos agricolas. 

C) Minas en cuanto sean objeto directo de la actividad, 
D) Edificios de carácter industrial. 
E) Instalaciones de carácter industrial. 
F) MaqUinaria industrial. . 
G) Buques. 
H) Elementos o equipos de transporte. 
n Laboratorios y equipos de investigación aplicadOS a 101 

fines propios deJa actividad. 
J) Edificios o instalaciones hoteleras. 
K) Edificios o instalaciones dedicadas a la conservación de 

productos y a depósitos comerciales en los que no se venda di
rectamente al público. 

Artículo 55 

1. Se entenderán incluidos en la enumeración contenida en 
el articulo anterior los nuevos elementos materiales de activo 
fijo construídos con medios propios de la actividad, siempre que 
sus propietarios prueben el coste efectivo de los mismos por 
medio de una contabilidad completa y detallada de costos y con 
exhibición de los justificantes o documentos que los adveren, a 
satisfacción de la Administración, la cual tendrá la facultad en 
estos casos de reducir el importe que ha de considerarse como 
inversión del fondo a la vista de lo que resulte justificado. 

2. En t<>do caso, quedarán excluidos del beneficio regulado 
en esta Ley las inversiones en los siguientes elementos: 

A) Patentes, marcas, derechos y cualesquiera otros concep
. tos ' de activo inmaterial. 

B) Los edificios, instalaciones y mobiliario de carácter co
mercial o puramente administrativo. 

Articulo 56 

:" Los empresarios de actividades oomerciales podrán única
mente disponer de la materialización dé la previsión para ln
versiones para la adquiSición efectiva de los elementos materia
leS de activo fijo señalados en las letras G), H), J) Y K) del 
articulo M de esta Ley. 

Artículo 57 

Los bienes adquiridos con las disponibilidades derivadas de 
la previsión para inversiones deberán figurar en el balance .de 
la Empresa con separación de los restantes que la misma ' posea 
y debidamente detallados en sus inventarios. 

Artículo 58 

1. Los sujetos pasivos cuyas solicitudes sean aceptadas por 
la Administración podrán llevar a cabo inversiones anticipl!.das 
de futuras dotaciones al fondo de previsión para inversiones 
siempre que dichas dotaciones se realicen de acuerdo con lo 
dispuesto ~n esta Ley. 

2. A estos efectos, los sujetos paSivos interesados vendrán 
obligados a someter a la aprobación de la Administración un 
plan sobre las inversiones a realizar, dotaciones anuales a· la 
previsión y enajenaCiones que en su caso hayan de dar lugar a 
la plus valía con la que se dotará dicha previsión. 

Artículo 59 

Las amortizaciones de los elementos que oonstituy~n inver
sión de la previsión a que se refiere este capitulo no se compu
tarán como partidas deducibles de los ingresos, a menos que se 
materialice el equivalente de su importe en la forma y condicio
nes establecidas en esta Ley 

Artículo 60 

El prodUCto d~ la enaj~naclOn de los dementos que hayan 
constituido aplicación de la previsión para inversiones se inte
grará en la base imponible del ejerCicio en que la enajenación 
haya tenido :ugar, salvo que dicho producto se materialice '1 
reinvierta en la forma y condiciones señaladas en esta Ley. 

Arttculo 61 

La aplicación de la prevlslOn o de la materialización de la 
mism·a a fines distintos de los que esta Ley autoriza o la altera
ción sustancial de las cuentas representativas determinará au
tomáticamente la integración en la base imponible del ejercicio 
en que se realice de las cantidades indebidamente dispuestas o 
aplicadas. 

Artículo 62 

Las cantidades asigmi.das a la previsión para inversiones que 
no sean deducidas de la base imponi'ble en el ejercicio en que 
se acuerde la asignación o sean integradas en las bases impo
nibles de ejercicios posteriores a consecuencia de lo prevenido 
en esta Ley podrán ser detraídas de la cuenta pasiva represen
tativa de la previsión. 

Artículo 63 

1. En caso de cesación en la actividad el importe de la pre
visión. será integrado en la base imponible del ejerciCio en que 
aquélla tuviere lugar. 

2. Igualmente se procederá en el caso de cesión a otra Em
presa, salvo si la previsión Y su correspondiente materialización 
e inversión se conservasen en la Empresa continuadora de la 
actividad en los mismos términos que venían figurando en la 
predecesora. 

CAPITULO IX 

La deuda tributaria 

Artículo 6§ 

1. La base liquidable de cada actividad sujeta & este 1m
puesto se gravará al tipo único del 20 por lOO. 

2. Sobre la cuota de beneficios no se podrá girar recargo 
alguno para las Corporaciones locales. 

Articulo 65 

Gozacá¡n de una. bonificación del 50 por 100 de la Cuota 
de Beneficios las actividades que se ejerza.n en los territorios de 
Ceuta y Melilla y sus dependenCias de Alllucemas, Vélez de le 
Gomera y Cha.farinas 

Artículo 66 

Del importe de la Cuota de Beneficios se deducirá el de 
la. cuota de Licencia. Fiscaa que corresponda. a la aotivida.d ' 
gravada. 

OAPITULO X 

Periodo impositivo y devengo de ·la cuota 

Artículo 67 

1. El periodo de imposición coincidirá, generalmeIlite, con 
el afio na;tW"all. 

2. Para. las indlUStrias de campaña se ajustará al eje~lcio 
económico de ellas. Será facultad pnvativa de la Administra.
ción determinar las industrias que se consideren die oampafia. 
y ,las fechas de comienzo y fin de sus ejereicios económicos. 
EI1 ningún caso se a.dmdJtirá. un periodo de 1m,posl.ctón SIlpetiOll" 

a. doce meses. 
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Articulo 4t8 

l. La. Cuota de Beneficios se devenga.rá el último d1a del 
periodo de la imposición 

2. No obstante. cuando éste no coincida con el afio natural, 
la exigibilidad de la cuota no se produciril hasta el día 31 de 
diciembre mmediatamente posterior a la fecha de cierre del 
ejercicio económico. 

3. La circunstancIa de que el periodo ImposttlVp sea infe
rior a dQCe meses, ya por haber comenzado después de su 
fecha normal o por haber terminado con anterioridad, no 
s.lterará las fechas de devengo de las cuotas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera..-Mientras por el Ministerio de Haclend!a no sean 
modificadas las Tarifas de la Cuota de Licencia. de acuerdo 
con las orientaciones consl~&das en esta Ley. regirán en su 
integridad y con las exenciones y bonificaciones establecidas 
en las mismas las aprobadas por Orden de 15 de diclembre 
de 1960, asi como tod'as las modificaciones a sus epigrafes 
realizadas con posterioridad. 

Sin embargo, el Ministerio de Hacienda. debera proceder a : 

a) Eliminar las cuotas esta.blecidas en funCIón de circuns
ta.ncías que varien en virtud de! volumen de la actividad 
desarrollada d'l.l1'allte el periodo impositivo, fijándOlas de tal 
forma. que pued-.m ser determinadas con carácter fijo en el 
momento en que el Impuesto se devengue 

b) Igualar las sensibles diferencias observad'as en orden 
e. la cuantia de las respectivas cuotas, según se trate de acti
vidades gravadas por primera vez antes o después de 10 dis
puesto en vil'tud de las vigentes Tarifas de Licenc1a FIscal, 
sin a.1t.era.r por ello el rencHmiento reclliudatorio de este Im
puesto. 

Segunda..-Gozarán de exención en la Licencia F!scllil hasta 
que se cumpla lo prevenido en la disposición flnal primera de! 
texto refundido de la Seguridad Sociad, aprobado por Decreto 
goo/1966, de 21 de abril: 

1. Las Mutualidades, Monteplos y Asoc1acion.e.s de Seguros 
y Previsión Social que no persigan lucro y cuyos estatutos 
ha.ya.n sido lliprobadOS por el Ministerio de Trabajo. 

2. Las Federaciones de Mutualidades y Montepios de Pre-
visión Socia.!. 

3. Las Mutualidades Patronlllles de Accidentes de TrllibajO. 
4. La Caja Nacional del Seguro de Accidentes, de 'fiabajo. 

Tercera.-Subsistirán. en cuanto a las personas flsicas que 
actualmente los tengan reconocidos y por el período de tiempo 
que les corresponda con arreglo a sus normas de concesión, 
los siguientes beneficios tributarios: 

a) Las Empresas espaftolas dedicadas a la prodUCCión de 
energía eléctrica, a la fa:brica.eión de produotos nitrogenados 
y a la explotación de la minería gooarán de una bonificación 
del 50 por 100 en la Cuota de Licencia por los bienes e lnsta:ia
oiones a que se refiere la Ley de 15 de mayo de 1945. 

b) En las actividades de producción de peliculas cinemato
gráficas y de discos gramofónicos se bonificacá en un 50 por 
100 la. Cuota de Beneficios que resul,te, un1l. vez pra.oticadJas 
las deducciones procedentes. 

Cuarta..-A efectos de la Cuota de Beneficios, no tendrán 
la. consideración de ingresos, hasta el ejercicio de 1971 inclusive, 
las primas a la construcción naval conced1doas a la.. Empresas 
incMviduaJ.es pesqueras espaftolas que enca.rguen la. construcción 
de los buques pesqueros en astilleros espafioles. 

DISPOSIOIONES VIGENTES Y DEROGADAS 

1. Se considerarán dIsposiciones legaJ.es vigentes en el Im
puesto Indrustrial solamente las consignadas en este texto re
fundIdo. 

En consecuencIa., quedan derogados al integrarse en e! m1& 
mo lo..~ sig'I.tl.entes preceptos: 

Texto refundido de 22 de septiembre de 1922, articulo oua.rto, 
ta.r1f8¡ segunda, 2.° C) segunda. 

ReaJ Decreto de 11 de mayo de 1926, base 113. 
ReaJ Orden de 4 de noviembre de 1929. 
Ley de Présupuestos y Reformas Tributa.rias de 26 de d~

clembre de 19507: Artículos 54, 5'5, 56, 57, 56, 59, 50, 00, &3, 111 
Y 126, A) Y B). 

Instrucción provisionaJ de 9 de febrero de 1958, modificada 
por la Orden de 22 de enero de 1959: Reglas 1.&, 2.&, 3 .• , 4.·, 
5", 29, 30, 3,1, 50 Y 5,2. . 

Orden de 18 de junIo de 1958, número primero, Ley 94/1959, 
de 23 de diciembre: Articulos 6.° y 19. 

Decreto 2361 / 1960, de 15 de dicienibre : Reglas 5.a, 6.·, 7.·, 
8.", 9.', lQ, 5'5, párrafo primero y 81, último párrafo. 

Decreto 363/1964, de 13 de febrero: Artículos 1.°, 2.0 Y 3.° 
Ley 41/1964. de 11 de junio: Artículos 61-1), 62, 64-2) Y 3'), 

65-1) Y 2) , 66 67, 82-3), 85-1) , párrafo segundo, 87, párrafo 2.°, 
mciso primero, y 98-3) . 

Orden de 2,2 de junio de 1964,' número 1.0 

2. .le considerllirán preceptos reglamentarios en vigor, mIen
tras no sea aprobado el Reglamento de este Impuesto, los que 
afecten al mismo, cualquiera que fuere el rango de la dispo
sición que los aprobó y siemp1'e que no contradigan los precep
tos legales consignados en este texto. 

DECRETO 3314/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido del Impuesto general 
sobre el Tráfico de las Empresas. 

El llirtículo doscientos cuarenta y uno de la. Ley cuarenta 
y uno/ mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, de 
Reforma del Sistema Tributario, en su apar·tado uno, esta
blece que el Gobierno, previo dictamen de l Consejo de Estado, 
aprobará por Decreto el texto refundido de los distintos trtbu
tos regulados en dicha Ley. 

En anáJogo sentido se pronuncia la disposición tra.nsltor1a 
primera de la Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta 
y tres, de ve~ntiocho die diciembre, denominada. Ley General 
Trtbutaria. Ordena literadmente esta cLi-sposición <lUJe «dicha 
refundición acomodara las normas legales tributarilliS a los prin
cipios, conceptos y sistemática que se contienen en la Ley Ge
neral Tributaria y procurará regularizar , aclarar y armonizar 
las Leyes trtbutarllliS vigentes que quedarán derogadas al en.
tirar en vigor los textos refundidos». 

La menclOnada Ley de Reforma del Sh5tema TrH::rutado 
creó y reguló en los articulos ciento ochenta y cinco a doscien
tos ocho el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em· 
presas. 

No obstante su reciente creación y novedad, ha sido pre
ciso refundir en el a:ctual texto no ¡¡oJ,amente el contenido de 
los llirticulos antes mencionados, sino también las disposiciones 
qUJe afectan al impuesto contenidas en los artículos doscientos 
veintiocho, doscientos veintinueve, doscientos treinta y tres y . 
<iisposici6n tra.nsitoria cuarta de la propia Ley de Reforma en 
llirtículos dispersos I de la legislación del Impuesto de Timbre 
y del General sobre el Gasto en la Ley cuarenta. y ocho/mlil 
novecientos sesenta y seis, de veintitirés de Julio, sobre Hacien
das Locales, y en el Decret;o..ley ocho/mil novecientos sesenta . 
y seis, de tres de octubre. . 

El texto comprende cinco títulos y un anexo. En el Titulo 1 
se comprende las disposiciones generales rela.tivas a los distin· 
tos elementos de la relación juridlco-tríbutaria del impuesto: 
Hecho imponible, supuestos de no sujeciÓn, aJPllca.ci6n terri;t(> 
rial Y temporaJ. sujetos pasivos, devengo, repercusión, bases y 
tipos. 

En el Título Il se regula, con detalle, la tributación de las 
dístintas operaciones sUjetas aJ. impuesto: Ventas y operaci~ 
nes de los fllibrics.ntes e IndustriaJes, de los comerel8lIltes ma
yoristas, rég:imen de las importaciones y exportaciones, eje
cuciones de obras, !I.l1relld:ami.ento de bienes, servicios en g~ 
neral, servicios de agencia. y med1ac!ón y operaciones especi
ficas de algunas Empresas (banoorlas, de seguros, de transpor
tes, de pUb1!cidad, de hosteleri·a y de espectáculos). 

El contenido de este Título responde a una. mejor sistema
tización de conceptos, en beneficio de su claridad y compren
sión. En particular, esta característica se acusa en la nueva 
presentación que tiene el rég1men tributario de las operlliClones 
de los industriailes o fa.bricantes comero1a.ntes mayoristas, Em
presas mediadoras y Empresas de transportes. 

El TituJ.o In se dedica. al régim.en de las exenciones y bo
nifiClliCiones ; se han l'eCOg'ido no solamente las contenidas en 

. el antetior llirtículo dOSt,'ientos dos de la Ley de once de junio 
de mn novecientos sesenta. y cuatro, sino también las exis
tentes en e! a.rt1oolado. 

El Titulo IV regula todo lo relativo a la «eX8lCCión "1 00-
mlnistr·ación . deo1 1mpuesto» y refunde las disposiciones de los 
artículos doscientos tres a doscientos siete de la ~y de mIil 
novecientos sesenta y cuatro, así como las subsistentes. en vir
tud de lo dispuesto en el articulo doscíentos seis de la Ley, 


